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.TAURGE MUCHO SABER
que sin embargo de quedar pocas existencias 
en la papelería de Eugenio P ns, P afca 'Nue 
va 7, sigue vemiendo don grandes rabajas, á 
fio¡ de rea iza r p <*onto. !
.Botellas tinta dobe negra, Villa París, de 
un litro, 8 real s. Libros folio, que valen 20 
y 22 ré les, á reales 10 y 12 rr*pectivamen- 
to. Caja plumas A. B C. c n  12 docenas, que 
valen 0 réá es, A reales 4. A este tenor, todo

sentaciones de los intereses naciona
les ffifif: gravem ente amenazados, se 
unen y luchan apoyados como están 
por el pueblo & to lo  decidido, no hay 
duda quedos ruinosos presupuestos 
qi^e Sá preparan no 1 egaran á ser

v o v  B ¿ I  ¡ A 8 O J  A ~
Mas en la actual situación del país

y  dada la  actitud de nuestros gob ier
nos, de a b ijo  es donde h a d e  venir
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)o ' emás de japel y sobres, blanco1*  de luto; principalmente el movimiento Sftlva- 
Estuches panel con 50 í< - " "  
etc.i etc.: Pluma s de 1.a á 
reales caja, á reales 3.

robres6. »

y 50 cartas. ¿ 
que valen 5 XT/

SW

si? ■■

Tqdtj$ los esfuerzos hechos por los 
m inisteriales para engañar al país 
haciéndole aceptar los nuevos pre- 
su pufes tós, si no como obra da utili
dad y  justicia, al menos como de ne
cesidad y patriotismo, han resultado 
enteramente inútiles. ; misomos! !  jj

El conocimiento completo de los 
presupuestos há sido e! motivo de su 
completo fracaso.

Bien dispuesto estaba el país para 
los más grandes sacrificios; no en
contrarán les hacendistas maíbr co- 
yun-ura: de una parte el convenci
miento de la necesidad da un supre
mo esfuerzo; de otra el hábito de la 
r. signación, la debilidad y  el de
caimiento enjendrados en el espíritu 
nacional por jos tremendos :desastres 
su frido**'*!» 'WJ«q. ® » » a

Pero es tan abrúmádura la carga ¡ 
que se prepara, es tan enorme el sa - 1  
queo que se proyecta, que la  censura 
da todos, la  indignación de los más, 
ha brotado espontánea en todos los 
ámbitos de España. *£l1 íoó eí!9! .

Y  lo que parecía imposible lograr, 
lo ha logrado el Sr. V illaverde; el es
píritu nacional se agita y levanta, de 
todos los centros productores y fabri
les, de todas las capitales y  de todos 
los pueb os, de todas las coéporaóio- 
nes y  de todos los individuos, surge 
una protesta creciente y decidida que 
no tardará en convertirse en form i
dable.

r  Nuestra provincia, tan pasiva de 
suyo, es en la presente ocasión una 
d é la s  que más irritadas se m ues
tran, y  con sobrada razón, porque es 
-una de las que más padecan* . ;:

“ Á  más del general é insoportable 
gravam en que los nuevos presu
puestos .impone sobre todo español, 
los granadinos sienten el rudo golpe 
que sobre la principal fuente de ri 

. queza del país se asesta y  ven próxi- 
• ma la ruina de lá  floreciente indús- 

t la azucarera y con ella la  fatídica 
perspectiva del hambre y  la  em gra - 
c ión . .filíelastífeft «ImabíoA. «1 m  «gil*

En todos los pueblos de nuéstra ve
ga  se han celebrado manifestaciones j. 
públicas de protesta, de que hemos 4 
dado la  oportuna información á los 
lectores.

Y  esas manifestaciones son sínto
mas de up estado de irritación en ios 
ánimos que á duras penas se está ! 
manteniendo dentro de los lím ites del 
orden, como lo prueba que en todas 
esas reuniones se han pronunciado 
gritos subversivos y las autoridades i 
para contener el tumulto se han v is -  i  
to precisadas á ofrecer que e l G o- $ 
bierno atendería las reclamaciones; 1 
atrevida y  engañosa afirmación que 
solo pudo ser arrancada por el m ie
do de. un próxim afjfaligro.

La  tá m a ra  de Comercio é Indus
tria de Granada también ha celebra
do varias reuniones en las cuales se 
ha demostrado el estado de la opinión, 
resuelto á llegar á  todo antes de tole
rar las nuevas exacciones.

El gobierno, acostumbrado á des
preciar al país y  cegado por la codi
cia , no hará caso seguramente de es
tas continuas espresiones del senti
miento público.

Pero si la comisión permanente de 
las Cómaras da Comercio, que según 
se demuestra por el telegram a que 
hoy publicamos están trabajando con 
decisión y  energía; si los diputados 
en Córtes de loa distritos principal
mente interesados, y los que aspiran

Nosotros lo vemos iniciarse y c re 
cer; si el Gobierno, no lo nota, ó no 
lo aprecia, peor para él.

«Presupuestos del ham bre» llá- 
m anle por ahí á los actuales; «p re
supuestos da la derrota» los denomi* 
nó un elocuente orador ¿n la última 
asamblea de nuestra Cámara; pero 
quizá1 lleguen á ser «presupuestos de 
la regeneración.»

Es postb'e que los planes de Ha
cienda de V illaverde tengan la virtud 
de devolver la sangre, el v igor y  el 
arrojo al pueblo español que antes 
fué león y  que durante algún trempo 
viene demostrándose mansísimo bo
rrego.
>■■■■...... ......................i .....mmum
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A UN CHARCO
, Charco donde hallo el «ol reproducido: 

tanto las turbias aguas ennobleces 
con la imagen prestada, que pareces 
fragmento de los cielos desprendido.

Mas, si A impulso del viento ¿acudido 
tus linfas tenebrosas estremeces, 
á los ojos atónitos ofreces 
el cieno en tus entrañas escondido.

Oh, mente humana, charco de agua oscura 
cuando tus ondas la impiedad altera, 
muestras por fondo el vicio ó la locu:a, 

y bajo el hueco de la azul esfera, 
solo pareces bella, y clara, y pura, 

i cuando Dios en tu seno reverbera.
Federico Balart.

Sombrero para señorita

U

Azabaches, rosas y plumas en forma de 
alas; tales son, en realidad, los componentes 
del sombrero que damos á conocer en este 
dibujo, pues su casco queda oculto entre el 
adorno, y por lo tanto no es más que la base 
de aquél Las rosas, colocadas en compacto 
grupo sobre la frente, es el cchic* de esta cla
se de sombreros. 451

Traje  para paseo ^

Cuestión de soberanía.
Da tal suerta el aspecto económico 

de los problemas políticos aclara y 
sim plifica aun aquellos que vienen 
siendo tradiclonalmente obscurecidos 
por los más engarabitados sofismas, 
que bién puede decirse es la econo 

\i m ía á la  poiítica a lgo asi como las 
j] matemáticas á la fís ica; un modo de 
jj expresión en que adquieren precisión 
?■' y certidumbre leyes y relaciones que, 

sin su auxilio quedarían vagam ente 
entrevistas é indeterminadamente for
muladas.

Sirva de ejemplo, sin ir más lejos, 
el tan debatido problema de la sobe 
ranía. ¿Aqu iéa  pertenece? ¿Al rey? 
¿Al pueblo? ¿A entrambos por partes 
iguales? Mientras nos agitemos en ios 
limbos de la teoría Cfcba sostener so 
bre el particu ar cualquier dislate. 
Paro exam inemos ese vinculo econó
mico que liga al pueblo con el re y  y 
que lleva en el siglo  el nombro do lis 
ta civil. A l más lerdo se le ocurrirá 
al punto preguntar; ¿es el rey quien 
paga la lista civil al pueblo ó el pue
blo quien la paga at rey? Y  resuelto 
esta sencillo problema se seguirá al 
punto la solución del ralativo á la so
beranía, sin más que acudir al trivia- 
lísimo proverbio conforme al cual el 
que paga es el verdadero conde.

Para mantener su soberanía tiene 
el pueblo, en último extrem o, el dere
cho de insurrección. N o  es esta una 
proposición peligrosa y  vitanda, sinó 
una verdad como un templo, adm iti
da por todo el mundo. Quien denun- 

j ciare tal aserto ante ios tribunales 
tendría que someter ásu  fallo á todos 
los tratadistas da dererho público, 
desdeelrevolucionsrio Rousseau has
ta el seráfico Taparolll, de la Compa
ñía de Jesús. Sería un semillero in a 
gotable dé procesos.

¿Cómo puede usar el pueblo de ese 
derecho, cuando la ocasión im pario-

sin lágrimas, sin perturbaciones, sin 
lucha, bastará que la  m ayoría de los 
contribuyentes rehúse aíl >jar la mos
ca. Es una determinación que cabe 
en los térmihos da lo lícito. El ciuda
dano se deja apremiar, em bargar, 
subastar, rematar. ¿Qué gobierno 
hay capaz de hacer frente á las difi
cultades de semejante situación?

Sa dirá que, de presente, es eso 
una utopia, pero las utopias de hoy 
¿no son muchas veces las realidades 
de mañana? Nosotros tenemos por 
cierto que ese procedimiento ha de 
ser el que preserve en el porvenir á 
los pueblos del im perio de la tiranía. 
Porque ¿qué aprovechará que un 
Guillermo ó un Humberto se obstinen 
en mantener la pajs armada el día en 
que el contribuyente alemán ó italia
no se nieguen á dejarse arruinar por 
el gusto de estar apercibidos para 
rompar la crisma á sus vecinos? ¿De 
qué valdrá, por ejemplo, corromper * 
el su fragio ó suplantar la representa- j 
ción nacional si la nación rehúsa pa-

cordialmente por su brillante defensa 
de los intereses de Granada, rogán
dole h iciera  pública su adhesión in
condicional. ____________

Fiscales municipales.
A  continuación publicamos los 

nombres de los fiscales municipales 
nombrados para los distritos de Baza, 
Guadix y Montefrío, que no incluimos 
en la lista insertada en estas co lum 
nas dias pasados, porque no estaban 
designados: 7

Partido judicial de Baza.
Baza, don José Padilla Grlsolía; Ba 

namaurel, don Juan Burgos Jiménez; 
Cortas de B za, don José Arredondo 
Castillo; Cúllar Baza, don Salario F u 
nes Acosta; Caniles, dori Manuel» Ji
ménez Habas; Fraila, don Juan Fuen
tes Vico, y Zújar, don José Genaro 
Jiménez García, s-io' -í í U '  • -s 

Partido judicial de Guadix. 
Guadix, don- Sebastián Salmerón 

Garzón; A ldéire, don Juan Martínez; 
chicamente psgar las cargas que so* \ Alcudia, don ledarico Parra Hernán- 

i bra ella  acumulan sus supuestos re- j  dez; Alquila don.Diego Vargas M edi- 
presentantes? ¿Qué Rostchlld querrá !  nai Allcún don Francisco GOmez L 6-  
prastar dinero á gobiernos a quienes f  ,F**¡ AlamedUla, .d o^ L eo n a rfl^ G u z- 

| los ciudadanos no quieran pagar los jj
l tr iV m tn tí jO ii¿n  nnmnranfi tnrlnct Ins í ‘0 o

don Juan Sánchez Martín;.Banaiúa de 
Guadix, don Antonio Molina Sánchez; 
Cortes y Graana, don Antonio Tobaos

mán Martínez; A'buñán, don Torcua- 
] tributos? ¿Qaién comprará todos los ; to S irrano V iila lva ; B¿as de Guadix, 
í bienes iumuebles de una ración, sa- 
J cados á subasta y  puestos en almo

neda?
Aunque el negarse á  pagar la con

tribución, sometiéndose á las conse 
cuencias, sea de suyo un acto legíti
mo, no panado por el Código, y aun
que la excitación á un acto legítim o 

li no pueda, en térm inos da justicia y  
ley, ser tenida por pecaminosa, noso

t r o s  nos curamos en salud, asegu
rando de todas veras al señor fiscal, 
que á nadie excitamos á eso ni á nin
guna otra cosa. Hablamos en tesis 

• general, por amor á i& teoría: nada 
más. Mal podemos olvidar que un 
gobierno liberal declaró años pasa- 

J, dos culpable la  tal excitación, pese 
á la razbn y á las leyes. Cuanto más 
que nosotros serem os radicales; ton
tos no. Y  fuera supina tontería incu
rrir en responsabilidad por el hecho 
de excitar á las gentes á una resolu
ción que, en .el , actual estado de las 
cosas, no adoptarían ni pueden en 
manera alguna adoptar.

Si e l presupuesto Viliaverdesco le
vanta en el país entero tremenda pol
vareda, no será nuestra la cu'pa. N o 
sotros, gentes especulativas,; nos li
mitamos á dejar sentada esta afirm a
ción doctrinal, con honores, por su 
evidencia, de axiom a, á saber: que

samanta lo imponga? Ha aquí el p u n - 'f 8ntodo astado sea el que fuere, no

oa<

to donde aparecen más claras las 
ventajas del aspecto económico que á 
la sazón revisten todos los problemas 
sociales y  poliücos. Para ponerlos de 
manifiesto basta establecer una sen
cilla comparación entre una revo lu 
ción armada y  lo que pudiéramos lla
mar, siguiendo la tem ología en uso, 
una huelga tributaria.

Un país, oprim ido por sus poderes

existe en realidad otro soberano sino 
el contribuyente, y que la soberanía 
de este tal reside en el bolsillo del 
chaleco.

Allredo CALDERON.

nada ai
y  que anhela sacudir su a ca b , j Contra los presupuestos.-C ierre ge-
por hacer una revolución. Pero ¡cuán
tas vacilaciones experimenta .antes 
de la z irse á los azares de la lucha! 
¡Con qué profunda repugnancia llega  : 
á apelar á la razón suprema de la •[ 
fu erz i! ¡Qué da conatos reprim idos, jj 
qué de intentos frustrados! ¡Qué de

neral de tiendas
El presidente de !a Cámara da Co

m ercio de Granada, recibió ayer el 
siguiente telegram a del S r .  Paraíso.

«L a  comisión dispone ciérrense los 
establecim ientos el lunes da once á 
doce da la mañana, como adhesión á

Romero; Cogollos da Guadix, don 
Francisco J. H idalgo Peralta; Dólar, 
don Fernando Romaro García; Dehe
sas, don Agustín Fernández Sánchez; 
Esfiliana, don Juan P .'G arc ía  Teno
rio; Ferróira, don Juan Caro 'R u iz; 

‘ Fonélas, don José Sánchez” Casas; 
Gor, don Antonio Jiménez Jiménez; 
Jérez, don José Tríviiló Martínez; Go- 
rafe, don Antonio Navarro Soria; Go
bernador, don Juan Molero Baión; 
Huélago, don Antonio Msdel Sánchez; 
Huéneja, don Juan J. Bueiidí*; Cher
ches, don Rafael Espigares Fernán
dez; Lugros, don Juan Francisco Sán
chez Palenel»; Lantéira, don Juan 
O íofra Gómez Castillo; La  Peza, don 
Manuel Rodríguez Atienz i; La  Cala
horra, don Juan Morales Sánchez; L a 
bórenlas, don Juan Martínez Pardo; 
Marcha!, don José Requena Raíz; P e 
dro Martínez; don R  ;fa e l. Martínez 
García; Po iíc*r, don Miguel Gómez 
Gi>mez; Purullena, don Antonio Bae- 
na Tomás, y  Villanuava de las To
rres, don Juan Rodríguez Ortega.

Partido judicial de Montefrío .
Montefrío, don José Fernández A l-  

varez; Illora, don Agustín Muñcz S i-  
labreña. , c n:

El juez de instrucción de Guadix 
llam a á Francisco Fernández Cortés.

sangre derramada, qué de odios, qué j la protesta que presentarán al Parla
do desdichas, qué de lágrim as! ¡Cuán * mentó contra ía incalificable conduc- 
hondo quebranto sufren, aun triun- | ta del Gobierno. Comunique instruc- 
fando el derecha, los grandes intere- j[ ciones pueblos de esa región y  opor- 
ses sociales! ¡Con qué pena se ve su - ¡i tunamente conocerá otros acuerdos

fi Se confecciona con piqué blanco y Fe com- 
pone de un camisolín de linón, adornado de 

i alíorcitae con entredós bordado. Torera abier
ta en el de'antero' y coa seis moratillaB á cada 
lado del mismo. También se adornan con 
dos moratillas las tiras que bajan de ios hom
bros. Cuello a to con pespuntes; mangas rec
tas y falda acampanada.

Aqúe las de nuestras lectoras que deseen 
detalles de modelos para trajes, sombraros, 
etc., pueden escribir á la sección de coofecsio 
nes de os g r a n d e s  a lm a c e n e s  ( l e

formalmente A que Es¡paü* se rege- . 81OX.0, de B a ro e l.u a , y
U9T9 y si las dlforsatas rsprs- * reoiDír*u ffra tis  inmediata cooteitacioo.

cumbír en la calle al pobre soldado, 
m ientras los verdaderos culpables 
transponen la frontera y sa van al 
extranjero á gastarse alegrem ente 
las riquezas m il adquiridas! ¡Qué estí
mulos encuentran en esas discordias 
los institutos de la violencia y  la bar
barie! ¡Cuán efím ero suele ser el 
triunfo revolucionario da lo justo y 
cuan de cerca sueleo segu irle  las 
reacciones restauradoras de la vieja  
iniquidad!

Suponed á ese mismo pueblo, un 
pueb o hipotético cualquiera, op rim i
do y resuelto á em anciparse. Dad 
qua en él alcance la  opinión púbúca 
un alto g 'ado de desarrollo. Para  ver 
hundirse á sus Uranos, sin sangre,

privados.— Paraíso.»
Inmediatamente ofició el Sr. Eche

varría  á I03 presidentes de las res
p e c t iv a s  Delegaciones en Alhama, 

Albuñol, Baza, . Guadix, Huéscar, Lo- 
•. ja , Motril y Orgiva, para que se e fec- 
•¡.túe el cierre qua ha de ser general 
jj- en España; y  citó á  la junta directiva 

para esta noche, con objeto de dar 
cuenta del telegram a del presidente 
de la  comisión ejecutiva de la  A sa m 
blea de las Cámaras de Comercio, y 
acordar el cierre de establecimientos 
en la  capital.

También el diputado á Cortes por 
la circunscripción S *. Conde de Beua 
lú *, telegrafió ayer al presidente de 
la Cámara de Csmercio, felicitándole

E l día 4 de Agosto próximo, á las 
doce de su mañana se celebrará con
curso en la comisaría de guerra de 
esta plaza para adjudicar el servicio 
de lavado de ropas del hospital m ili
tar.

Puede examinarse el pliego de con
diciones en el despacho de dicho co 
m isario, en donde está expuesto al 
público. . ::p

La Comisión provincial ha declara
do nulas las elecciones niunicípales 
celebradas últimamente en Zújar.

La  zona da reclutamiento de Gra
nada llama á los individuos de tropa 
repatriados que se expresan á f‘ conti
nuación, para enterarles de asuntos 
que les intéresan: "  'V .

Cabo José Molina Ram írez y  solda
dos Nicolás Morales Almendro, Ma
nuel Tru jillo Campaña, Antonio R a
m írez Carvajal, Francisco GUUón Lo
zano, Juan Fernández Jiméfíez, José 
Lópsz Estremera, Gustavo Mabefífri 
Palacios, José Ibáñez Maríín, N icolás 
Mingorance 'Fajardo, Juan Gutiérrez 
Carmona y Santiago Gutiérrez Mata.

La hora sn que los indicados indi
viduos deberán presentarse en la zo
na es de nueve á once de la mañana.

Los labradores que habían solicité- 
do permiso del Gobernador para ce
lebrar hoy e?i 6sta ciudad una mani
festación en contra de los presupues
tos presentados á las C )rtea por el 
Sr. V iílaverde, parece que han de
sistido de su propósito.
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EUGENIO LEBÓN Y C.J
Fábricas de Gas y de Electricidad de Granada.

Atenla siempre esta empresa al bien del público, no ha vacilado en Imponerse 
toda clase de Mncriflelo*, haciendo gratis cuantas Instalaciones le pidan, tanto de 
gas como de electricidad, podiendo hacerse toda oíase de combinaciones con estos 
dos sistemas, al objeto de obtener el 1 IA X IH ©  de luz con el M A X IM O  do econo
mía. Lo* contadores Thompson para la electricidad, aprobados por todos los go
biernos de Europa, son seguros y la mejor garantía para el abonado, que gasta lo 
QUE QUlEltlü, teniendo cuantas luces lo convengan para su mejor servicio. E l 
mechero Auer produce L A  L U Z  M AS IIA 1 IA TA  que se conoce en el día. El conta
dor automático oeruilte alumbrarse y hacer la cocina de una manera económica y 
cómoda. La cocina de gas es más limpia y más barata que la de carbón.

Para  mas detalle*, dirigirse a las oficinas de la fábrica.

Centro de avisos y venta de aparatos, ACERA DEL CASINO, 35 .

Sobre la Alcaldía.
Istan do próxima la constitución 

dsl nuevo Ayuntamiento, y  por con* 
siguiente el nombramiento de Alcalde 
presidente, hamos de hacernos eco 
da una opinión y  un deseo que están 
en la cóncienci* de todo el vecindario 
de Granada, para que los políticos 
que hayan da resolver en el asunto 
los tengan en cuanta, si es que para 
los políticos da hoy vale a lgo la op i
nión y el deseo da un pueblo.

Es la opinión, que el actual Alcalde 
don Luis Rico, se está penando en el 
desempeño de su difícil cargo, con un 
celo, actividad y corrección á que nos 
tenían sus antecesores poco acostum
brados.

Y  es el deseo, que puesto que bien 
se produce, no vengan los m artinga
las políticos á separarle de su puesto 
para dárselo á otro que favorezca qui 
zá más los particulales intereses, pe
ro mucho menos los generales de la 
ciudad, que tan necesitados se hallan 
de atención y  de defensa.

El Sr. R ico ha merecido indudable
mente la  favorable opinión que de di 
se ha formado; habiendo tomado po
sesión pocos días antes de las fiestas 
y  encontrándose con que nada estaba 
p «parado, como todo el mundo sabe 
y  nosotros tuvimos ocasión de censu- 
r « r  repetidas veces, y  además contan
do con escasos recursos y un presu
puesto de festejos reducidísimo, pro
cedió con tanta actividad y  acierto, 
que no solo enmendó el abandono y 
los errores de sus antecesores, sino 
que logró  lo que nadie en Granada 
podía ya esperar, que las ñestas del 
Corpus resultaran con bastante luci
m iento, salvando el buen nombre de 
nuestra ciudad del ridiculo que le 
amenazaba.

Y  nada más natural que se desee 
que continúa al frente de la A lcaldía 
un hombre que tan buena prueba ha 
dado de sus facultades y  de su pa
triotismo y  tanto más cuanto que los 
nombres que suenan como candida
tos de entre las ñias del partido do
minante, no signiñean por cierto uua 
esperar aa de mejora, sino por el con
trario, inspiran el fundado tem or de 
que vuelva á reaparecer en el Ayun
tamiento la negligencia más punible 
y el desorden más funesto.

Tratándose de que el Sr. R ico es á 
la vez un consecuente y  probado 
adicto del partido silveíista, parece 
que el Gobierno debería apresurarse 
á satisfacer los deseos del vecinda
rio; pero no sucederá así porque los 
altos personajes de la política a l uso 
acostumbran á tener en poco estas 
razones añto las menguadas ex igen 
cias de la personal conveniencia.

Nosotros',! sin em bargo, cumplimos 
un deber haciendo constar ias aspi
ra c ión ^  legitimas del pueblo de Gra
nada y  tanto más cuanto que por es 
ta vez resu tari compatibles con los 
■intereses del partido que gobierna.

Para curarse del estómago haya ó 
no dolor, e lix ir estomacal de Sá z de
Carlos.

El presidente de la Audiencia
Continúa enfermo el presidente de 

la Audiencia territorial don Arsenio 
Ram írez de Orozce.

Aunque anteayer quedó a lgo  tran
quilo después del sincope que sufrió, 
su delicado astado de salud 03 tal 
que los médicos han aconsejado que 
no abandone el lecho.

Por esta causa se ha encarg^co 
nuevamente de la preside cía de la 
Audiencia el presidente de la sala de 
lo c iv il don F¡ aacisco Alted.

De 470 pesetas á doña María del 
Am paro Chaparro, viuda del capi’ á i  
don Juan García de Medina.

D i 182 50 pesetas a doña Dionlsia 
Castillo Castro, madre del soldado 
Antonio Cuenca.

Da igual cantidad á doña Francis - 
ca Fernández Moreno, madre del so l
dado Antonio González.

narla, ofreciendo el alcalde participar á las autoridades superiores de la provincia la actitud del pueblo frente al gobierno Ínterin se resuelve esti cuestión que es de vida ó muerte para este pueblo.Espiramos, Sr. Director, que desde las co'umnas de L a P ublicidad hará 
usted, como en otras ocasionas pro . bó, cuanto sea menester para defen- 

| der ol pan de tanta familia como ca- I recorla de él si no se paga este año la : remolacha á los precios del año ante- I rior.
Se repite afemo. bm n am igo,

EL corresponsal. 
Albolote 22 Ju >io 99.

sentar costosos envases, que para 
nada sirven en las casas, qu ed e  la 
bondad especial, de los productos, 
cuya eficacia, a pesar de pomposos 
reclamos es dudosa. EL Licor del P o 
lo de Orive de acreditada historia en 
28 años vale seis reales y por este 
precio ae canserva la boca libra de 
toda dolencia durante dos ó tres ma
ses. P jr  esto se halla universallz ido 
por todo el mundo el popular d en tí
frico nacional Licor del Polo de Orive 
y por eso tiene tantos competidores 
que vienen á realizar más aun el 
mérito dal dentífrico español.

En el número da hoy terminamos 
la publicación da los impuestos más 
importantes que contienea los nue
vos presupuestos, reanudándose eh 
los siguientes el folletín de la precio 
sa novela Historia de un A lm a  que 
con tanto interés se es'á leyendo por 
nuestros abonados.

Por acuerdo del Ayun'am lento, 
I! hoy íntervend; á los taquillas en la 

p'aza de el concejal D. Aurelio 
A lvárez, >J5í*'ao o el 20 por 100 del 

[ teta! de los ingresos, que ha
de repartirse en pan á los pobres de 

j Granada.
¡i Misión delicada os la dul Sr, A lvá- 
j! rez, pero confiamos en su seriedad y  

rectitud, ya que se le ha hecho, cerca 
dal contratista dal espectáculo de tí
teres que hoy se ha da d i r  en la p la 
za, representante genuino da la san- 

„ ta caridad, . ■>

ro; procurador, Gómez; secretario, 
M irasol.

Campillo: Contra Hermenegildo 
Cortes y otro, sobre hurto; abogado, 
Mendoza; procurador, Fernández; se
cretarlo, Martas 4.

S «ílóu  3 .*~ U g 'j,»r: contra Fran
cisco López Almendros; *b >gido, R >  
drlguez; procurador, C as tll»; secre
tarlo, Sjrna.

Guadix: Contra Juan A lv*rez  Sán
chez; sobre hurto; sbogido, Aurio- 
les; procurador, C ,stitla; secretario, 
Mil el.

. . . Bach iller  L.

MERCANCIAS

De real orden ha sido declarado 
nulo el acuerdo adoptado por los pe
ritos en la reunión que se celebraron 
para convenir la cantidad que ha de 
abonarse al Sr. Conde da Torralva, 
por los terrenos qua se le expropian

La función de esta tarde
Sa anuncia en el teatro circo Al- 

hambra, una escogida función para 
esta tarde, dedicada principalmente 
á los niños y á las fam ilias qua no 
concurren por la noche á ninguna 
clase de espectáculos.

A yer tarde pudieron apreciar las 
fam ilias que asistieron *1 divertidoen Moreda con motivo de la cons 

trucción del ferrocarril de Linares á espectáculo con que inauguró la com-
Aim erla.

Se dispone que continúe el expe
diente su tramitación nombrándose 
el perito 3.® . .

Las tres bes codiciadas. Superio- 
risimamente buena por su fragancia  
inimitable Benita por su lujosos fras
cos cuenta-gotas y  barata hasta lo 
increíble por sus precios sin com pe
tencia 63 el agua de Colonia de Ori
ve. Farmacias y Perfumerías. Grana
da, Ocaña. ____________

El Gobernador civil ha concedido 
permiso para que pueda ser condu
cido el cadáver de doña Rosa Castro 
desde el cementerio de esta ciu iad al 
de Gubia Grande.

Un orfmen.
Anteanoche en Sm tafé un sujeto 

conocido por Francisco, estaba cues - 
! tionando con su esposa, y  con el fin 

da evitar que la  maltratara, intervino 
José Rodríguez Manzano de 18 años 
do edad. El Francisco recrim inó al 
mediador y entablaron ambos acolo
rada disputa, usando da una pistola 
aquél, con la cual disparó dos tiros 
al José Rodríguez, hiriéndola de gra
vedad en la espalda.

A yer á las ocho de la mañana in
gresó en mal estado en el hospital de 
San Juan de Dios el lesionado.

pañía Borza su* fiestas infantiles, 
que en el teatro Adum bra, convertí - 
do ahora eu harm >sUia»o circo, á 
penas si se siente el calor y  t into en 
las g  a U s  como en las butacas se 
está con gran comodidad.

Esto, unido á lo mucho que han 
llam aio  la atención los trabajos de 
los notables artistas que componen 
la compañía que dirige Mr. Borza, 
hace suponer que esta tarde han de 
acudir al favorecidq coiúeo Alham - 
bra c intenares de pequtñualos á reir 
los cultos chistes de los celebrados 
clonws MArtini, Chiro, Cardan! y  
Totii.

La  función da esta U rde se co m 
pondrá de doce números, uno de los 
cuales es ei estreno de la pantomima 
cómica bailable titulada Les Eufanst 
Terribles y otro el encanto de los ni
ños, E l Estatuario en miniatura  por 
los cuatro harmanitos Méndez M ore
no.

Crave dispepsia.
Daclaro que me curé de gravo dis

pepsia cor* las pildoras del doctor Llegadas ayer á esta estación férrea
H EIlNZELMANN.— Dr. Folipe Grecco.
Firm a legalizada.

Agente en Granada, Francisco de 
P. Gálvez Masones, 81, fa rm acb .—
Precio del frasco, pesetas 3'90.

D o  v i a j e ,  bufo

— ¿Dónde vas en automóvil?
— A  LOS A LPES voy volando, 
porque quiero dulces secos 
y  ya  se están acabando.

Plaza del Carmen y Mesones 63

LA VIDA JUDICIAL
L a  cansa de la* mujeres.

Con este nombre es conocido el p ro
caso señalado para el di* 26, ante la 
Sección 1 .* y  cuya vista hab» á da apla 
zarse hasta el 28, por haberse d is 
puesto se vea en dicho día 26, la cau
sa sebra robo y homicidio en que el 
fiscal solicita la pena de muerte para 
los tres procesados, y  qua atendida 
su mucha gravedad, es de turno p re
ferente.

Los hecho® qua dieron lugar al su 
m ario en la barriada causado las m u 
jeres, cuya vista ha sido varias ve» 
ces suspendida por dificultades su r
gidas para reunir á todas las proce
sadas, son según las conclusiones fis 
cales las siguientes:

En la mañana d «l dia 5 de M *yo de 
1896, las procesadas Dolores Moreno 
Granados y  25 más, todas vecinas de ¡j 
Caniles, se presentaron tumu tuoria - (j 
mente en ia casa que habitaba * ' !

PROOEDE
1%.C9
Y
2

ESPECIE ’ONSIGNAT.

J Málaga Pto. 8 Loza Moreno
Malaga. XCavazón Mesa

» 12 Ilierroi - Martín
» i Gafé Echevarría
» ;,V 1Quincalla Campiña.
V 2 Ferretería Cano.
»  , ! 1 * José.
» 2 » A 'enas
W 1Quincalia Sánchez
» " <? ' i > Matías

i •0 Sainos
» 1 »  u Ca» panera
» 4 Bacalao Gómez
» 2 Café López
» i IV j idos Eche «arría

Doe Hnae. 4 O tega
Cá Uz 8 Fruta Se rano
Jérez 2 Vino Bodríguoz

> 1 » Alonso.
» 2iHierro Vitoria
> i Vino Montoro
» 3 Villalba
» 1 > Bu io
» 1 » Lazuen
» i Chapae F. Pólvora

Alaflis 2 Aguardiente Alonso
Barcelona 2 Dr igas. González
Manzanares 2 Vino n Romero

» 2 v il'egee.
Segó vi a 6 Muebles Anizalapol
Sta. Cruz 5 Vino Fernández

» 2 » Vicente

ai
agente ejecutivo del impuesto de cé ¡I

Sa* i

La mesa de EL SPORT
Cubiertos á 2‘69 pesetas

«opa: P r’a del Japón.
Pescado: Merluza A la Gaditana.
Iftelevú: Escalopes c'e po lo con puré da 

tomates
Frito: Manos de cordero ó 1» Mllsnésa, 
Asado: B sbit con patat-s g'aceaaas.'."-

P l a t o  d o l  d í a . !; ¡$c
dulas pe sonalss, D. Francisco Se-¡I Costillas de oorcero rellena* 4 real*«ra- 
rrano, al que obligaron á abrir el baúl j? ción.

Ha sido enviada á la Comisión pro
vincial la causa seguida en el Juzga
do de Baza contra D. Juan Barrueso 
Macegosa y  otros vecinos de Cúllar, 
con objeto de que emita Informe ¿ara 
reso lver una cuestión prévia.

Ei Juez de Instrucción del distrito 
del Sagrario de esta ciudad ha pedi
do al Gobernador el expediente g e 
neral de las elecciones de concejales 
verificadas en N ívar.

E q tres días ios callos son extirpa
dos sin dolor por los parches de W as- 
muth. _________

Se ha disueito la sociedad que v e 
nía girando en esta plaza bajo 1a ra
zón ce Ogel-Jaramiilo y  Carroño, h a 
ciéndose cargo de los negocios del 
restauran! E l Sport para que la mis
ma hubo de constituirse, ei socio don 
Rafael Carroño, quien se propone in 
troducir importantes reformas en el 
citado establecimiento.

Eq el hospital de S in  Juan de Dios 
ingresó á ia una de la  madrugada do 
ayer Lu is Lara A  férez con una heri
da en la cabeza. Dijo que al pasar por 
U  calle de la Almona cayó una teja 
y  le in firió la lesión.

Peisiones
La junta de clases pasivas ha con

cedido las pensiones siguientes, que 
serán abonadas por la ©alegación de 
Baeieoda de esta provincia:

Da 625 pesetas anuales á  doña 
Francisca Julia C o ll8 í) Collazo, viu 
da del capitán don José Rodríguez 
FerEándcz.

Da igual cantidad ó doña María 
del Carmen Salvador Orejuela Fer
ró  idez, viuda del capitán don Juan 
Fernegyet Beceitade.

Contra los presupuestos.-En Albolote.
Sr. Director de La P ublicidad.

M* distinguido «m igo : Ante-*v>r se 
var.ficó en asta pu blo una imponente 
manifestación pública, p*ra protestar 
contra la obra económica de’ Gobier
no

Por los telegram as de la prensa y 
posteriores detalles de los futuros 
presupuestos, formóse la opinión de 
que ei labrador de remolacha será en 
último término el pagano de los vein
te millones de pesetas, que de esta in
dustria pretende cobrar el erarlo, no 
quedándonos para los años sucesivos 
otro dilema que el dejar de sembrar 
uo tubérculo que constituía nuestra 
esperanza de mejoramiento.

Este convencimiento irritó los án i
mos y  formándose en imponente y 
grande manifestación to los los veci 
nos, como nunca la presenciamos 
m ayor, dirigióse frente al Ayunta
miento, donde los concejales se h a 
llaba# reunidos en sesión extraerdl-

Delegación de Hacienda
Pagos para mañana.
A  don Faustino Cabarrús, material 

del Gobierno militar; don E luardo 
Busquera, material da la D legación 
de Hacienda; don Jesús Martínez, 
Idem de la intervención; don Bonifa
cio Suriano, ídem da la Tesorería; 
don Mariano Castro, idem archivo; 
don Eduardo Cárdenas, idem de la 
Administración; Adm inistrador de 
Correos, m aterial <le idem; Jefe de 
Telégrafos, material de Idem; don 
Francisco Valenzuela, ídem da Sani- : 
dad; don M guel Serrano, id8m de 
minas; don R*m óo M »ure'l, idem de 
estadística; Jifa de Obras pública?, 
m aterial de idem; don Francisco de 
P. Góngora, idem del Museo Arqueo
lógico; don Joaquín Lisbona, idem 
de ia Alhambra; don José P a re ja ,. 
i.Jem de la Academ ia de Medicina; 
don Anastasio Mojaree, idem da Ins
trucción pública; don Isidro Castro- 
viejo, idem de montas; don José M a
rín, idQm de agricultura; don Fran
cisco G*rm >r a, ídem da montes; don 
Francisco J. Sánchez, Idem de la 
Universidad é Instituto, y  depositario 
pagador clases pasivas.

Servicio de la plaza para hoy.
Parada C órdoba—Jefa de dia, don 

Enrique Quíntela Oastelari, coronel, 
de Córdoba.— Im aginaria, don Fran 
cisco Vi-larre-U Cervato, teniente co - 
ronel da Artillería.— Hospital y provi- 
slones. quinto capitán de Córdoba, 
don Fulgencio Mana C<si la s .— Paseo 
de enfermos, Artillería.

De orden de S. E., el capitán ma- 
yor-de plaza, A rc-d io  Zamora,

Pérdida
Desda la fonda de la V ictoria al c a 

fé Suizo un corredor da alhajas ha 
tenido la desgracia de perder un are* 
te ó zarcillo con un brillante.

L a  persona que lo haya encontrado 
y  quiera devolverlo en esta adminis
tración, se le gratificará.

Dentífrico de perfume tan delicioso 
y do precio tan barato como E l Lieor 

j del Polo de Orive no lo hemos conocí - 
jí cío hasta hoy. N ) sufre competencia 
jj de ningún otro dentífrico por resul 
jj tar carísimos otros de oropel, por ha 
i liarse sin garantía la higiene dental á 

V causa de no verse en ellos autores 
y de título profesional y de los que sus 
/ explotadoras 8« cuidan más de pre-

donda guard* b i  los documentos de 
la cobranza qua le fueron arrebata- jj 
dos, y yéndose las alborotadoras á le 
pinza pública hicieron con tales docu- jj 
mantos un auto de fé, impidiendo asi jj 
la recaudación dal impuesto, sin lo- j; 
g rar evitar al desorden las e x c ita d o - j[  
nes de las autoHdadss.

Califica el fiscal en derecho tales 
actos, como constitutivos de un delito . 
de sedición y de autoras á las 26 pro- jj 
cesadas, ura de las cuales ha fallecí [j 
do recientemente, por lo cuál ls S i l a l  
declaró extinguida en cuanto á ella la  ;j 
responsabilidad crim inal.

Los testigos que han de asistir al ;j 
ju icio son 14. <;

Eu la Audiencia
Sjcción 2." de lo crim inal.— Ante J

es u  sección tuvo lugar la vista de J 
una causa sobre lesiones, precédante ] 
dal juzg ido del Sagrario, contra José 
Hida g-> M ariín.

E fh c il  pedía en su escrito de co n -. 
ces ion es provisionales, se impusie- - 
ra al procesado la p-jna da tres m a
ses y un dia de arresto m ayor, y ha
biéndose confesado autor del hecho 
el procesa io, y no considerando la 
defensa necesaria la continuación del 
juicio, se declaró este concluso para ¡ 
sentencia. . ’ \

Sección 3.‘ --Com pareció ante la 
S ida procesado por delito de lesiones • 
en el juzgado do Guadix, Juan R e - : 
quena Vilchez. >)

Comenzada la vís-t* y  al ser llam a- t  
dos los testigos, no se presentó de los :: 
que hsbían sido citados, en vista de ¡ 
lo cual, el letrado defensor Sr. Nota
rio, solic tó de U  S *la, que estimando 
de necesidad la comparecencia de los 
testigos, se acordara la supensión de • 
la vista, á fl j de que se las cite nue- >i 
vamente; la Sala, después de corta 
deliberación acordó de conformidad 
con la petición del letrado, suspen 
diéndese por tanto la vista.

Señalamientos para mañana

Sala de lo c iv ilr-U g íja r: Doña Ma- ! 
ría Josefa Moreno Moreno, con don 

■j Nicolás López Rodríguez, interdicto; 
j abogado, Msrtos; procurador, Soler;

j Sala da lo crim inal.— Sección 1 /—  
•B á z í: Contra Juan M «nuel Parra y 

otro3, sobre asesinato y  robo; aboga- 
.. dó, G irc fc ; procurador, Molina, se
cretario, S.<rna.

j Sección 2.a— Campillo: C intra Ni- 
1 colás Muriel García, sobra daño, abo- 
gddo, Agu ilera; procurador, Ortega; 
secretario, Mirasol.

Campillo: Contra Eugenio Salguero 
Segura, sobro hurto; abogado, Caló

se sirven cubierto* á domicilio, compne*to§ 
de almuerzo y comida, á 2‘60 uesetas 

Hay Champagne marca acreditada á 7 pe
setas bot lia.

C e n a s , á  s e is  r e a le s
P á r it ir la  ^e un medallón de ero esmalta- 
r o i  u iu a  do, recuerdo de familia y d i  
medallas de Ntra. 8a .d e  Monserrat y'del 
Perpétuo Socorro, todo en una cadenita. El 
que lo ha a encontrado y quiera dev 'vtrlo 
á la duefia, Azacallas 40, se le gratificará.

í

I  ACADEMIA POLITECNICA
d e

SAN FRANCISCO
Hospital de Santa Ana, núm. 12

Director D. Francisco L ino Martín 
Seeclón de preparación

para ’ !4i r * a

CARRERAS MILITARES
Forman el cuadro de profesores para esta 

secció i loa capitanes de Artillería D. Felipe 
y D. Federico Baeza; «1 primer teniente del 
mismo cuerpo D. Emilio Macho y el catedrá* 
tico de Francés del Instituto D. Julio Boute- 
llier, prácticos todos en 1* preparaci n, y el 
segundo de ellos profeso** que ha sido varios 
años en la Academia de Artillería. noto

El alumno de esta Academia D. Mariano 
Bibere, examinado ya en la Academia deln- 
fanteiía ba obtenido la aprobación de tádos 
loe ejercicios en la presente convocatoria, 
quedtodo dos alunónos máe por examinar, de 
cuyo reauitado ae dará conocimiento.

8eadm:ten alumnos en cualquier época 
del año, empezando 'a preparación en l . °  de 
Julio próximo para loe que deseen presentar
se en la primera convocatoria. i

No es preciso el grado de Bachiller para 
el ingreeo en una Academia Militar, y los 
aue tengan pendiente alguna asignatura y 
deseen aprobarla en Septiemb e, podrán 
estudiarla con e profesor respectivo á la vez 
que hacen la preparación militar.

Para más ^et'UIes, de 9 á 12 de la mañane 
y de 4 á 6 de la tarde.

Pídanse reglamentos, nfiofldlát

L A  V IÑ AP .
antas La Montiliana, Campillo Alto 28

El mejor restauran!*, el más surtido, 
donde se sirven almuerzo*, comida* y 
eena* con extraordinario esmero y gran 
economía.

Vino* especiales y corrientes.
Cervezas y licores de las mareas más 

acreditadas.
CAMPILLO ALTO 28, GRANADA.

ü

Hablar francés en cuatro meses y sfn 
necesidad de libros Honorarios módicos. 
En esta redacción informarán.

Q o uonrfa  la c**a número 5 del Puente 
«JO VOlluo de Castañeda en módico pre
cio.—Darán razón: Café LEON ESPAÑOL,

Y
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DULCES SEUCTOS Y COMESTIBLES FINOS
Especialidades pat a regalos 

SERVICIO COMPLETO PARA BODAS Y BAUTIZOSlos u n R I G A . I 1 I D O  <=) M A R T I N  fe »  F ^ - O R E S
-^PH O VEED O R DE L A  R K A L  CASAig-
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Impresos para Repartimientos de

Rustica y Urbana
y Listas Cobratorias

Se venden en la imprenta de este perióIl
eo, de mejor papel y más baratos que en las 
casas de Madrid y Valencia.

Loe pedidos pueden hacerse por correo, en 
carta dirigida á P. Gómez de la Cruz, Reco
gidas, 2, Granada.

MIL PESETAS al que presente Cápsulas dt 
sándalo mejores que las del Dr. Piza, de Bar- 
cona, y oue curen más pronto y radicalmen
te todas las enfermedades urinarias.—Plaza 
del Pino, farmacia, Barcelona.

Proyectos de fuerzas navales
El laido por el ministro de Merina 

se compone de dos artículos. Uno 
que se ocupa del material, y el se
gundo del personal.

E* primero dispone que desde el 
día 30 del mes actual queden desar
mados los siguíer tos barcos: «E u la
lia », «Cocodrilo», «T o led c», «T a r ifa », 
«P ila r », «Á gu ila », «C u ervo», «R ub i», 
«Oandor», «P e r la », «D am ante», «D i
ligente», «M érida », «R áp ido», «P a 
triota», «M eteoro», «D iego Velóz 
qu<z», «V illa  da B lb a o », «F ilip inas», 
«E jérc ito », «Pu igcerdá», «Ratam osa», 
«B ah ía», «Duque de Tetuán» y  31 
escampavías.

Detalla después la composición de 
la  escuadra y la situación de los di
versos barcos.

La «Nautilus» viajará todo el año, 
seis mesas por las costas da la  pe
nínsula y  el resto en Ultramar. x

Los cañones que acaban de venir 
de Cuba y que ahora prestan se rv i
cio de gu*rda costas, «Tem erario , 
V.cante Y-iñez Pu.zón, Alonso Pinzón, 
Moiins, Nuñez de Balboa, Hernán 
Cortés», y «Punce de León» estarán 
los doce meses armados.

Defensa de Costas.
En Cádiz estará la brigada torpe

dista y los torpederos, «A zo r, A rr ie -  
te, Rayo, Oríón» y  «B arceló ». arm a
dos tres meses, que son los de las 
experiencias, y nueve con media do
tación .

En el Ferrol, además de la brigada 
torpedista, estarán los torpederos, 
«Haba- a » y «H alcón » con igual ser
vicio que los de Cádiz.

En Cartagena estará la brigada 
torpedista, la sección de Mahón, de
fensa de las Baleares y los torpede
ros. «Destructor, Castor, A ire, Aceve- 
do» y «O rdoñez», estos dos úl irnos 
sin dotación fijase en cuatro mil qui
nientos soldados y  cinco m il quinien
tos m arineros.

BOLETIN RELIGIOSO
Día 25 de Junio.— San Guillermo, 

confesor y San Eloy obispo.
Jubileo de las 40 horas iglesia de j 

San Juan de los Rayes.
Se manifiesta á las 6 y  se oculta á í 

las siete.
Misa cantada.— En ia Real Capilla, I

la Catedral, las parroquias á las ocho 
y  media.

En la Magdalena función con ser- ' 
món á San E loy .— En la iglesia do P. 
Capuchinos á las nueve.

En la iglesia del Sagrado Corazón ; 
de Jesús función á San Luis Gonzaga, 
predica D. Ramón Perez Rodríguez y 
se hará la setena del Santo.

N oven a .— Al Sagrado Corazón de 
Jesús en Capuchinas á las seis 
predica un P . Redentorista.

En Ntra. Señora de los Angeles y 
la Magdalena la devoción al Sagrado 
Corszón de Jesús.

En la iglesia dal Sagrado Corszón 
de Jesús se ceeb r  \ m isa á las ocho 
ocho y  media, nueve, nueve y media, 
diez y diez y  media.

T r id u o .— A  Nuestra Señora del 
P^rpétuo Socorro en la ig lesia  de 
San Juan de los Royes las siete, p re
dicará un P. Redentorista.

Misa de una.— Eo el Sagrario, el 
Salvador, las Argusti&s, Santa Esco
lástica y Santa Ana.

Rosario .— En la Catedral, San José 
San Andrés, y S. Ildefonso, á la9 8 y 
en las demás iglesias á la oración y 
en S in  Juan de Dios.

V isita  Corte de M aría.—Nuestra Se
ñora de la Anunciación en la Cate
dral.

( iOq nuestra redacción en la  Corte.)
tj¡M B O L S A
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Interior.
Exterior 
Amortizable 
Cubas viejas .  . . 
Cubas nuevas . . .
Acciones del Banco . . 
Tabacalera
Obligaciones de Aduanas.

62-25 
0 0 0 0  
69 50 
69-45 
£9 30 

409-00 
2 8 8 T 0  

92-25

Parla. . 
Londres.

23*20 beneficio al papel 
31*02 Libras esterlina!.

Carlistas ó ingleses
S i ha vuelto á hab ar de los carlis

tas, refiriéndose á las palabras de 
un exm m lstro respotable que afirmó 
sabía el gob ie rro  se agitaban, con
tando con el apoyo de Ing la terra .

Dijo que les otorgaría á camb o la 
cesión da parte del territorio español.

Excitación á a lucha
La  Independencia Filip ina  excita 

á los tagalos ha que se mantengan 
firm es hasia que termine la cam pa
ña para la elección presidencial en 
los Estados U ¡idos.

Entonces sa declararán éstos par
tidarios del abandono del archipiéla
go .

Del extranjero
Rom a.— S i ha pubuoado un d%vj! 

creto restringiendo la libertad de im 
prenta y los derechos da reunión, de 
asosiación y de huelgas.

El decreto sa llevai á á las Córtes 
para hacerlo lay.

El ministerio Rousseau
París. E< ministerio W aldeck  Rou

sseau pe lim itirá á l quidar la cues
tión Dre>fus, más no sa propone im 
plantar ninguna reforma política, ni 
financiera, ni social.

El nuevo gobierno ejercerá una 
especie de dictadura y está dispuesto 
á cast’g ir c o n  severidad las faltas de 
d is ip a o s .

Por nuestros prisioneros
La Gaceta insería un* circu 'ar dic- j¡ 

tando las disposiciones necesarias á 
conseguir una información exacta 
que nos de á conocer cuantos y cua
les son los españoles prisioneros en 
Filipinas.

Toros eo Madrid
Madrid 24  (7 ‘3 0  n.)

Con regular entrada se ha verificado 
esta tarde la corrida de novillos, en la que 
ha ocurrido un lamentable incidente.

Una de las reses cogió aparatosamer te 
al diestro «Aigabefio chico», empujándolo 
y volteándolo.

La cogida produjo mucha sensación en 
el público.

Afortunadamente, el espada solo sufrió 
un puntazo en ia pantorrilla.

El pronóstico es leve.— Guerra.

Toros en Barcelona
Cogida de «Bombita»

Madrid 24  (7 ‘3 0  n.)
Telegrafían de Barcelona dando cuenta 

de la corrida de beneficencia celebrada 
esta tarde en aquella plaza.

Presidió la Exorna Condesa d8 Caspe 
en represen ación de la Reina Regente.

Lidiáronse nueve toros, tres de cada 
una de las ganaderías de Miura Otaolau 
rruchi y V il'am aría.

«Guerrita» estuvo superior.
Reve’ te no pasó de regular.
«Bombita» fué cogido y campaneado 

por uno de los bichos, lo que produjo en el 
público trmenda sensac ón de espanto.

Reconocido el diestro en la enfermería, 
se le apreció una herida profunda.

El pronóstico es grave.
La valerosa intervención de «Guerrita», 

al ser cogido su compañero, impidió que 
la desgracia hubiera sido más grande,

El público salió del circo tristemente 
impresionado.— Guerra.

CONGRESO
Ejército activo.— El mensaje.— En

mienda dei Sr. Vincenti.
Madrid 24 (7 *30  n .)

En la  sesión de hoy del Congreso, el 
ministro de la Guerra ha leido el proyecto 
de fuerzas del ejército que han de estar 
en activo durante el próximo año econó - 
mico.

Fijase el número en I0 8 2 3 2  hombres.
Entrando en la orden del día, comenzó 

á discutirse la contestación al mensaje de 
la corona.

El exdirector general de Instrucción

pública Sr. Vineenti defiende una enmien
da que fieno presentada referente á que se 
modifiquen los planes de enseñanza.— 
Guerra.

Contra los impuestos
Cierre de tiendas

Madrid 2 4  (7 ‘30  m.)
La Junta directiva de las Cámaras de 

Gomercio asociadas, ha acordado por 
unanimidad presentar á las Cortes una 
enérgica protesta contra los nuevos im 
puestos.

La protesta será entregada el lunes al 
presidente dei Congreso por la comisión 
permamente de las Cámaras presidida 
por ei S r . Paraíso*

La protesta será apoyada por el co
mercio con un cierre general de tiendas 
en toda España de once á dooe de la ma*

. ñaña como señal de adhesión.
¡i Este acuerdo se ha comunicado por te 

légrafo á todas las provincias.— Guerra.

SENADO
Leyes de Sanidad y de tesorerías

Madrid 24 (7  3 0  n.)
Se ha empezado la sesión de hoy en la 

Guerra. ; Alta Cámara por la lectura del proyecto 
M e  ley sobre beneficencia y sanidad que 
' propone á las Córtes el ministro de la Go

bernación Sr. Dato Iradier.
En la orden del dia se dió principio á la 

discusión del proyecto de ley sobre teso
rerías.— Guerra.

!j Meeling revisionista
| j  Madrid 24  ( II  n.)

Se está celebrando aún en el frontón 
central el meeting pidiendo la revisión del 
proceso de Montjuich que empezó á las 9 

. de la noche.
ji Una multitud inmensa apiñada llenaba 
i todo el local.
| No hay en todo el frontón sitio desocu- 

i pado para una sola persona. :
¡ Centenares de individuos se han queda- 

1 do en la calle á pesar de tener billetes de 
entrada.

El d’rector del «Progreso» ha pronun
ciado un elocuentísimo y fonoso discurso.

A propósito del local donde se celebra
ba el meeting, recordó que la revolución 
francesa salió de un juego d8 pelota.

Hablaren además Blasco lbafiez, Pa
blo Iglesias, Moret, Salmerón y Canale 
jas, todos con extraordinaria elocuencia y 
gran energía. v |  * .

Fueron muy aplaudidos reinando en to
da la sesión grandísimo entusiasmo por la 
causa revisionista

La señora López Ayala protestó por ha
bérsele impedido hablar en nombre de las 
famijias de los atormentados en Montjuich 

Aí sacar una fotografía al manganeso 
se produjo alguna alarma, restableciéndo
se á seguida la tranquilidad.— Guerra.

ULTIMA H O R A
Prohíben las manifestaciones

Madrid 25 (2 ‘50 m.)
El Gobierno ha acordado y en este sen

tido se ha telegrafiado á los gobernadores 
de provincias, que se prohíban toda clase 
de manifestaciones públicas en contra de 
los presupuestos.— Guerra.

El castillo de Montjuich
Madrid 25 (2  50  m .)

Se ha ordenado que el castillo de Mont
juich no se utilice en lo sucesivo para

prisienes, cualquiera que sea la clase da 
ios prisioneros

Solo y exclusivamente se utilizará el 
castillo como fortaleza.— Guerra.

■̂ii N ii ...... n.... ............ ..........r~~ .

T e a t r o CIRCOA L H A M B R A
P o r  l a  t a r d e ,

A las cuatro y medía 
Sorprendente función entera para 

esta tarde, dedicada á tos niños, por la 
notable compañía ecuestre, gim násti
ca, acrobática, cómica, m ímica y mu
sical que dirige Mr. Lu ig iBorza, en la 
que figuran las más grandes celebri
dades europeas, entre ellas la m »yor 
novedad que se conoce I V Í l s s  G a -  
l a t é e .

P o r  l a  n o c h e .
Tres secciones.

A  LAS 8 Y  1(2, 9 Y  1;2 Y  10 Y  l k2. 
Precios para la tarde: Butacas, 1 

paseta.— Entrada general, 50 cénti
m os.— Medias entradas, 25 Ídem.- 

Precios para cada sección de la no
che: Butacss, de preferencia, nume
radas, 80 céntim os.— Butacas sin nu
m erar, 70 id.— Entrada de gradas, 25 
idt m.

Desde
el l.° de Mayo, por dispo
sición de la Viuda y here
deros del dueño dei acre
ditado establecimiento LA 

AFRICANA se empieza la liquidación da 
todos los géneros.

P A B L O S  F IJ O S  
Grandes rebajas de 30,

40 y hasta 50 por 100.
i O C A S I Ó N i  

Géneros para trajes de caballeros de 
remesas ya pedidas antedi del fallecimien
to y recién recibidas, á menos de la m i
tad de su precio. Sedas y géneros para 
señoras, novedades, todo á realizarlo y 
liquidarlo.

L a  Africana. Bibarram bla, 29
Consulta médica y en es
pecial de enfermedades de 
niños.—Gratuita para los 

pobres, de II  á I de la tarde.
Lepanto, 3 , (espaldas al Ayuntamiento).

'2J W  Wf

Dr. loca.

Para trágés de caballero,
láoas, estambres, vicuñas, gergas y noveda
des, lo mejor y lo más barato en negro y en 
colores y uibujos novedad recién recibidos 
en hermosos y muy completoa surtidos, ea 
EL. SOL.

Piqués, alpacas, driles, céfiros, batistas, se
das y géneros para senaras, gran novedad 
todo acabado de recibir y á precios que me
rece se vean y comparen.

FRAKCISCO D i P. LÓPEZ SILES.
EL SOL. Zacatín. S

PARA LOS HABILITADOS
En esta imprenta, Recogidas, 2, se venden 
J£'*oci.©'£*«a>«» y 3ET,©aí c3L©

A ñ y 8 pesetas el ciento. Mitad de precio, si el 
pjú.do ei de un millar, y mayores rebajas en 
encargo» importante.?.____________ _____ _

Plises, gasas, golas, ador-
nos novedad para señoras. El mejor y más 
completo su1 titio y á precios de fábrica y 
meaos, en EL SOL, Zacatín, 5.

Batistas, céfiros, vichys, géneros para ves
tidos y camisas noveaad y cuanto de tejidos 
para esta estación se desee sin competencia 
en E L  SOE.

Para todas las compras y encargos, á

FRANCISCO D i P. LÓPEZ SILES
EL SOL. Zacatín. 5.

Los nuevos presupuestos.
Aumento en Tabacos y 
reformas de contratos
Artícu lo 1.* S i  autoriza al m inis

tro da Hacienda para establecer un 
rae rgo  sobre tos precios da venta de 
las labrrvS que constituyen la renta 
dé Tabacos hasta un 20 por 100, c o 
mo término medio, con relación al . 
producto total que se obtenga de la 
venta de las m ismas en el ejercicio . 
de 1898 99; y  para elevar los deré- . 
chos de rega lía  por kilogram o de pe- . 
so bruto, comprendidos ios empaques 
y  envases finos, de ios tabacos elavo- 
rados en el extranjero que se im por
ten para consumo particular en la 
Península é islas Baleares, hasta 30 
pesetas tos cigarros y 25 pesetas tos 
cigarrillos y  picaduras. Esta reforma 
prodrá llevarse á efecto, dentro de los 
lim ites fijados, en una ó varias veces, 
según mejor convenga al interés del 
Estado y  demandan las necesidades 
del Tesoro público, á juicio del m inis
tro de Hacienda.

Art. 2 * Queda autorizado el mi- II 
nistro de H »cienda para concertar • 
con la Compañía Arrendataria de T a 
bacos la participación ó comisión 
que, por consecuencia de dichas re 
formas y  de las que se introducen en *

la  Ley  del timbre del Estado, ha de 
percibir sobre el producto líquido que 
se obtenga de cada una de las dos 
rentas.

El ministro da Hacienda en su día 
dará cuenta á las Cortes del uso que 
haga de esta au torz <cióo.

Minas de Almadén
Art. 10. Se autoriza también al 

m inistro de Hacienda para contratar 
directamente, ó por medio de concur
so, la  venta en comisión de los szo- 
gues que produzcan las minas de 
Almadén, á partir de la fecha en que 
term ine el convenio vigente para el 
m ismo servicio, celebrado con los 
Sres. Rothschild é h ijos, de Londres, 
y  Rothschild hermanos, de Paris, 
por el tiempo que estime el Gobierno 
conveniente, y  con el abono por co 
misión y participación que el mismo 
Gobierno señale, siempre que está úl
tim a no exceda del 25 por 100 en 
el aumento de precio h asti una libra 
por frasco sobre el que tuviera en el 
mercado de Lo^dras el 3o de Mayo 
último y  del 15 por 100 eu a lelante 
da ido cuenta á las C >ríes.

Clases pasivas.
Artícu lo l.°  Dusde la publicación 

de esta Ley  ios haberes pasivos que 
por jubilación ó retiro deb in  decla
rarse á ios funcionarios de las d iver
sas carreras de la Adm inistración pú

blica se ajustará á la siguiente esca
la:

A  tos 25 años de servicios 0 ‘ 40 
dal sueldo regulador.

A  tos 30 I d .  0‘60 del id.
A  los 35 id. 0 80 id.
Para optar á la jubilación ó retiro 

p ir imposibilidad física, será necesa
rio reunir e ' m ínimo de 25 años de 
servicios señalados en la escala an
terior.

Art. 2.° Para acreditar en lo su
cesivo años da servicio  al efecto de 
jubilación, retiro ó pensión no se ten
drá en cuenta ni el abono de doble 
tiempo en cam paña, ni el empleado 
en estudios para obtener el titulo de 
abogado ni de las demás carreras, ni 
el tiempo de excedencia en cua’quie- 
ra de los cuerpos qu* dependen del 
Estado siendo por tanto abonable 
únicamente el tiempo servido dia por 
dia y el de las licencias concedidas 
por enfermedad y plazos reg lam en
tarios para tomar posesión, siem pre 
que en estos casos se haya percibido 
por completo el sueldo as’gnado al 
cargo.

Art. 3.® El sueldo regulador para 
todo declaración de haber pasivo s e 
rá el disfrutado durante dos ó más 

, años, sin que para completar este 
!| tiempo pueda cortarse el servido en 
¡j comisión en destinos de menor ca te- 
H gorla.

A rt. 4.° Los sueldos m ayores de 
12.500 pesetas, sin excepción slguna, 
sa considerarán reducidos á esta cifra 
para cuanto haga referencia á dere
chos de jubilación, retiro ó pe» sión.

Art. 5.° La dimisión de todo car
go c iv il ó m ilitar r tribuido con suel 
do in ferior a 10 000 pesetas, hace 
perder todo derecho á haber pasivo y 
á pensión para la fam ilia, cuando no 
se justifique por causa de enferm e
dad ó imposibilidad física.

Art. 6.° El Gobierno suspenderá el 
pago de haberes á los jubilados ó re
tirados por imposibilidad física desde 
el momento en que estos ingresen al 
servicio de em presas, Bancos, socie
dades ó casas com ercia les ó indus
triales.

L 03 que á la publicación de esta 
L ey  se encuentren en este caso, po
drán optar entre continuar al se rv i
cio de aquellas empresas ó socieda
des 6 percibir el haber pasivo que 
tengan declarado. :l .

Art. 10. Continuarán disfrutando 
derecho á pensión del Tesoro las v iu 
das y huérfanos de los empleados c i
viles ó m ilitares, ajustándose en lo 
sucesivo los habares que ec tal con
capto se reconozcan á la escala s l- 

r guíente:
25 años de servicio del causante, 

'• 0,15 dei sueldo m ayor disfrutado du- 
r’ ranta dos ó más años.

____________ atm a KatKs«sa:-»--raxr.->í:_. a » -  &  - a » ,

30 Ídem id., 0,20 id.
35 idem id., 0,25 id.
A rt. 11. Tendrán, sin embargo, 

derecho á pensión las viudas y huér- 
f-tr.os de tos empleados de todas las 
carreras de la Administración públi
ca, sea cualquiera el tiempo que 
cuenten da servicio, si falleciesen en 
ocasión de guerra, en defensa del E s
tado ó del orden público en el ejerci
cio de sus deberes respectivos, en 
naufragios, incendios, terremotos, 
epidemias, plazas sitiadas ó hallán
dose prisioneros de guerra.

Se tomará por sueldo regulador 
para la cuantía de la pensión el ma
ye r dfsfru’ado por el causante.

La pensión será la cuarta parte 
del expresado sueldo regulador.

Art. 12 Dado el carácter de a li
menticias de las pensiones de viude
dad y orfandad, cuando éstas e x c e 
dan de 1.000 pesetas sólo se declara
rán en lo sucesivo á los causa ha
bientes que justifiquen que no poseen 
rentas ó utilidades por qualquier con
cepto superiores á la pensión á que 
tengan derecho.

Art. 17. Quedan suprimidas para 
lo sucesivo las pensiones que seña
lan los difiere» tos reglamentos de 
Montepíos, así como las temporales 
del Tesoro á que se refieren los art. 45 
al 47 del proyecto de Ley  de 20 de 

(Continúa en la 4.‘  plana).
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p r e m io * " '- "  ’ ' '
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o«as y 'i 
ttocieu

tix la  de Suez de 1806 . Diez y nueve afios do 
Jnlcas aprobadas y recomendadas por las Reales 

le Barcelona- y Mallorca. Varias corporaciones oW

de éxito 
es Aca-

rs de Barcelona y Mallorca. Varias corporaciones olentlfl 
renombrados prácticos diariamente las propaoriben, reco
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Id- candeal; da 12*50 á 18*00 po* 
. Kstâ  í i

'Cebada, de 5*50 ¿5*75 ptaa. íá. 
HaMs bomas, de 12*00 á 12*5® 

peerías id.
Idem moranas, de 10 26 A 10*50
dem morábites, de 10*00 A *0*25 

WW>xfl Id.
de 30‘25 A 10*60 pesetas id 

fetelte, de 9*28 á 9*50ptas.id. 
Garbanzos da st'Of & «*0e pe 

Retas id.
^éSamo, de 12*50 á 13*78 pe*, 

tas iü.
fstepa de 4*60 A 4*15 pfcaa. id, 
Patatas, de 1*00 A 8*25 pesetas

catate?, ^  ■ > •••■

En la imprenta de LA PUBLICIDAD
R e c o g l d a S j  2 j  G r a n a d a ,

Se ¡laces, toda clase de impresiones casi por el costo del papel.

mKiDr. Morales
Célebres píldoras parala com
pleta y segura curación de la

debilidad, eeper- 
matorrea y este
rilidad.

| Orientan 91 años de éxitos y son el 
asombro de los enfermos que las em
plean. Principales boticas, a 30 rea
les ceja y  se remiten por corroo á to
das partos.

Dr. Morales, Carretas 89. Madrid 
En Granada, farmacia de J. Ortis 

Fujaión, San Jerónimo, 18.
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Cocinas económicas portátiles
Alimentadas poi* petróleo.

Comodidad, Prontitud, Aseo.
H o r n o s ,  hornillas de tod*s clases, cocinillas para campo, 

viajes, cacerías, etc.

---------------(  P r e o l o s ^  e x c e p c i o n a l e s  ) ---------------

Pídanse catálpgos al depósito central en Madrid, Sociedad Es
pañola d& compras y fletamentos, Plaza del Dos de Mayo.

En Granada, LA HORMIGA DE 0RQ, Príncipe 9 y Reyes Católicos 13

Establecimiento editorial y tipográfico

F. GOMEZ  DE LA CRUZ
Recogidas, Granada. . ,

Sir̂ .-L.! va1 ■ -T„ ■ j f —r-r-'r' ■. .■rrs'.-.mr:.'. .'.i _ ■■■■ ■ —’raifsgaamBPg

Extracto del interesantísimo católogo de los libros 6 impresos
que so venden en esta oasa

Ella y El Barajita de Amor, 
m para los jóvenes de 

ambos sexos. Es la más amena
qiie se conoce, pues en verses 
picarescos, contiene 192 pregun
tas y. .respuestas, que siempre 
armonizan, aunque las 48 car
tas ae barajen uu millón do ve-

Para Notarios: Caretas ca
ra escritu

ras, i  6 pesetas el cieúto; minu
ta» para honorarios, y cuanto* 
> mpresos necesiten.
F l Anuir y*as misterios, obra 
ul lilllUl trascendental, ds ex- 
tf^órdinario interés,por W  en

ees, y son del mejor gusto los seflanzas que encierra.—Precio 
96 requiebros aínorosos, también 4 pesetas. , j
en verso, que avaloran la bára- Apírnmflntno *• 6per* 7 &aT 
ja .—-Precios; la dé lujo 1*50 y la MgUUlüIIlOS luélas.—In^ni- 
corriente 1 peseta. dad de títulos, 15céntimos«jem*Para Habilitados de clases í piar, 1 peseta docena, y rebajas

pasivas, 
do vidas, 
ciento, do

m
i "
3
a 'ta
e<a
•o
o

W M C A U B E ÍG  l
Ó P T IC O  I

®n esto establecimiento se 
ha recibido nn completo sur
tido de instrumentos de ciru- 

{5 gía y ortopedia, en precios 
sumamente ventajosos y todo 
!o concerniente al ramo de 
óstica. K

|  MENDEZ NONfi 18 |i
Luis Gómez Martín

*S S ASTRE
a  S»n Sebastián 12, esquina á la de Salamanca 

Prontitud, perfección y econo
mía en la confección de prendan

Lavabos, Escalones, Ta
bleros para mesas, escu 
sados con enchapadúras ó 
iin ellas, mostradores, fre
gaderos, pedestales para .

Í subida de escaleras y toda 
clase de piezas que se de- 

Jseen á la medida. ¿ U0 
<» Azulejos de relieve, de- 
opósito de cementos de to
adas clases, especialidad en 
TOrnamentación para fa- 
échadas. bloques para-ace
das, cocheras, eto.TuDería
Zde cemento por and para L... ,  .

& r 4 1 ’. « € i p M A S  G A R C ÍA  R U IZ
Snalizaciones. Se cobstra- j r  IC
♦yen panteones y todo cuan ¡ f  n  Reyes CatÓÜOOS, I f )  
f  tó sé' desee para Cemen- 
Ttecios.
♦ ♦ ♦ « ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦  ©•#♦♦♦♦

Gran fábrica de Mosáicos v 
Hidráulicos y Piedra Artificial 

en toda clase
dibujos y colores bechos oon 

Cementes de las mejores 
marcas.

F ábrica  de Cemento lento
de

Nervios Nerviosasuración se
gura de las 
d fermedades

tomando el acreditado elixir polibromurado Bertrán ¡l!2 años de 
gran éxito!! Producto único en España p r̂a curar la epilepsia 
(mal de San 1 au), hiBteris no, baile de San Vito, neuralgias rebel
des, migraña, palpitaciones del corazón, vértigos, temblores, agi
tación nocturna, de vanecimíentos, insomnios, asma y demas 
accidentes nerviosos.—Venta en Barcelona, Farmacia Bertrán: 
pl za de Junqueras, núm. 2. —Gran ida; Dr. Ortiz Fujazór», San 
Jerónimo (3.

G r  r a n a d a .

Los Sres. Roggen y O  proveedores de la Cámara Agrícola Oficial 
de Valencia ofrecen a los agricultores primera» materia» para pre* \ 
pararse los abonos de cala cultivo con arreglo a las fórmulas ex- j 
presadas en la Cartilla Oficial de dicha Cámara, y para les que no \ 
quieran preparárselas, esta casa se encarga de hacerlo con la tna- ■ 

¡ yor economía, representando en España las más importantes casas 
1 del extran eroi en Nitrato de Sosa, Sulfato de Amoniaco, Superfos- 
fato de Cal, Sales de Potasa etc. Pueden ofrecer á los Sres. Agri
cultores y Fabricantes de Guano los mán ventajosos precios y las 
mayores seguridades y garantías en que los productos que venden 
non siempre puros y de la más alta graduación estando siempre 
■omotidos al análisis Químico del Doctor don Bernardo Aliño.

Roggen y Confip. a— Félix Pizotietá, 1, Valeneia.

L A  H I G I É N I C A
Fábrica d.e corsés

de
FRANCISCO A G U ILE R A

cBAJO L A  DIRECCION DE ¡

Doña Margarita Molina.
ZACATIN, 33.—GRANADA

SeTconfeccionan á la medida, toda clase de coraás.í corsés-fajas 
y fajas para caballero, con la mayor perfección, prontitud y eco
nomía.
Elegantísimos corsés para novias

Para encargos de fuera de la capital, dirigirse enviando las me
didas ó un corsé de muestra al duofl > de esta ¡fabrica, y á la mayor 
brevedad se complirán las órdenes.

tenemos poderes, tes 
etc., á 3 pesetas el 
medios pliegos.

Libro de Cocina ??“ “ ■
ra aprender á condimentar toda 
clase de cocidas, á Ib 
50. céntimos ejemplar.

M ao. Centónas de números 
*“ • grandes para lüs rifas 

qtie establecen los femante», á 
75 céntimos el ciento y cinco pe
seta» millar.
Máf ®ttrl1 aPreoder á ioo*r taGtuuU ei acordeón, sin nece
sidad de maestro, con multitud 
de ejercicios y piezas facilísi
ma .—Precie, 2 pesetas.

Grasada 2 ? ± - í ^
•i Aorpus.-de 1m  «alebradas

José Zorrilla
te. Homenaje tributado & su me
moria por reputado» escritora* 
versea suya» «acogidos.—Precio

al por mayor.
MnVAHafi Setena», Quinario», 
nU VCllao, Triduos y toda da
se de oraciones religiosas, suel
ta» á 25 céntimos y por ciento» 
muy barata».

STURGES Y  FOLEY
(Antes Parsons, Graepel y Stvrgass)

^Oficinas y despacho 
A S oslIÁ  59, MADHID 

Sucursal en Valladolict,
Q a m p o  G t r a x i d A .

fiáquíQM él vapor,

bemb&8s prsüiai, tebaa de íod&s sluii.

Aparatos para haeer 
gaseosas

^ s a y is a r ia  tí© todas olasas

Puerta Real, 1, Granada.
E S T É V E ZD .  6 E V E R I N O

Cirujano dentista, Benemérito de la Patria, etc., etc., 
anuncia los siguientes baratísimos precios.

Curaciones antisépticas de dientes y muelas. . . 2 pesetas
Extracciones impercusas de id. id. y raigones. . . 2 »
Empastes silíceos de id. id., desde...........................  8 »
Empastes amianto-platínicos de id. id., desdé. . . .  4 »
Dentaduras completas en cauchó, desde: . . . .  175 »

Nota.—Por ser de su invención, solo él posee el secreto de hacer 
en oro, plata ó nikel, C6n ó sin paladar, las muy cómodas y fijas 
dentaduras electro-químicas Non Plus Ultra, que exhibe á quie
nes ueseen verlas, y cuyos resultados le indujeron á calificarlas 
con este exámetro:
Ostentaoulum cevi summus ©t artia liiatus,

2 pucetas.
F l fníiÍQnAnQflfiia Formula- I j l  lliu ispcusaui» rio origi
nal y completo para aprender ¿
Rscribir earííw amorosas, parti
culares, comerciales, etc., y 
cnanto» documentos oficiales se 
quieran redactar.—50 céntimo».

Lotería Nacional
tender participaciones, á 75 cén
timos el cierno; talonarios á 50 
céntimo» libreta; otro» de mayoa 
tamafie, 1 peieta «1 ciento; iju*- 
ics, par» vario* atunbro», í ‘50 •! 
eionw. ,tí(. .

Para Gomerciantes: n̂ .
perforados de cíen hojas, para el 
detall, ¿ 25 céntimos y 20 po«s* 
ti» ciento; vales, i  peaeta dente 
y 7*50 mil; facturas, 7‘50 millar; 
cien cartas con timbre «n papel 
comercial, 3 pesetas, y mil 12*50} 
millar de »obres, timbrado* 7*50 
pesetas; circulare», desde 7^0 «1 
millar; tarjetone» para pMdb»,
1 psseta docena; libre» para ano
tar lo* talonea del F. 5 p*s®
U». Se hacen por encargo, toda 
ola»* de Impreso», como pro#- 
•.iwctos, carie le», notas de pr&- 
•svo», etc. «tC.
FrftfíÍAtüflflS' CoaI»to».p»ri l  lUjMDtfll Süd» arrendar fincas
rusticas y urbanas,“i  50 cénti
mos docena y 3 paastas el dan
to; recibos para «1 cobro da, a!
q«il*r®st á 8*50, i y .2*50 libro 
;álon«nq,

nc de pedido», para 
Oomisionistas y 

Viajantes: talonarios, en libros, 
del precio que se deseen; y suel
tos á 2 peseská el ciento.

Farmacéuticos: . . . . . . . . . .
cetario», de 100 y 200 hojas, á 6 carta», para lograr la iranquiü- 

10 peseta* uno, encuaderna- dad del espirita de modo ¡wnoi*

U u  «  WecWflr toda cili* d¡¡ 
jaegos de mano» .-o céntimo». 
VAnHífi" Talonarios, hecho* li- 
f  üUUIS. broe á 3 y i  5 peseta»;
instrucción, 50 céntimos.
Pnraa* ^®net£10S *c*as áe má-
ya la s - trimonio, licencia», 
étcM á 3 peseta# ciento; papel de 
oficia con el timbre de lá parro* 
luia, 3Meseta» caja.

Para Médicos: “ L PV
recibos para cobrarla»; factqra»

Sara honorario!; certificado» de 
«funcione»; talonario» de re ce 

tas, i peseta el ciento, y 7*50 el 
millar, hncho libreta».
V a !ao para el Comercio en li- 
f  dina breta» talonarias, dé 10Q 
hoja», 1 peseta—En lo» pedido» 
por mayor grande» rebajas.
I  ao fá iln laa* Preciosa co- 

S UÜUU10S. lección de nu- 
merosas papeleta» y aleluya»,
para echar les añas en reufiio- 
ne» de familia», 60 céncimos.

Hay otra colección titulada 
Los Estrechos, con dicho» de se
ñora y dichos de caballero, que 
«irve para hacer más amena la 
velada en que ae echan La» Cé- 
dulas ó para cualquier otra no
che eu que ae esté de humor. 
Ataba» coleccione», ?41ea una

paré hacer ?pré¿ta- 
rpoe »ln riesgo: ar¡ 

snartilla, .2 peseta» el ci*nto y
'•50 «rriaa«»dio plies1''

El Espartero: m&Z
líente espada, que murió i  con
secuencia de una cogida, en la 

céntimo j . 
Biografié, y 
retrato al 

cromo del inmortal genovéa. 
Historia del descubrí miente- de 
América. Contiene el libró, al fi
nal, un breve Guia de Granada

fVanfiiífl ®n ^ b«i»iíle Gaía'dé 
yTafiaüa «uta ciudad, con frag
mento» del poema.! «Granada»
del inmortal poeta Zorrilla;— 
Preoio, i  pe«eta^!^, .a, „Kaí.>

El Veterinario
nado puede hacersai veterinaria 
con este libro, indispensable ec 
teda casa de campo, porque en
seña * curar todas la» enferme
dades de lo» anímale*.—Precio,
1 peseta. . .i m
Las doce cartas del sioe
Refleaioue» y repuestas en 24

pases».

Pagsrés

secuencia ue uu»
plata de Madrid. 25

Cristóbal Celes

y i t  . .
do» en holandesa;' papel para 
liar, blanco y timbrado, y se ast
een etiquetas dé toda* clase».
O ¿.ha ráncninAQ1 Libro» de
f a l a  yiJUiJu'llUo. recauda-:
clón, desde 1 peseta en adelante; 
aota» de aforo, reaguardo* para 
cuenta» de depósito», é introduc- ción, libro», éto., etc., á 3 cénti- 
cione* y salida», duplicado* ps-. moa ejemplar de medie pliego y 
ra oonciertos, licencias para car- á 6 los de pliego; de 25 hasta 
nixar, etc., á lo* precio»corrían 100; y de 106 en adelante, reba
tes. Bebaja»i en oontidad. ja» considerables.

lio y distraído 15 céntimo».

Para Juzgados
das Actas matrimoniales, Certi
ficad0* de Rogistro civil, Licen
cias de enterramientos. Estado» 
para ei movimiento de póbla-

M ayo de 1862. puestos en v igor por 
el 15 da la Lay de presupuestos de
25 dé Junio de 1864.

Impuesto de derechos 
reales.

Las reformas que se han propues
to & las Cortes en este impuesto se 
explican en los siguientes párrafos 
del preámbulo:

«Da los dos grandes giupos en que 
se dividen los actos sujetos hoy al pa
go  del impuesto de trasmisión de b ie
nes y derechos reales, que son ei de 
contratación ó actos entre v ivos, y el 
de sucesiones por causa de muerte, 
era imprescindible, en cuanto al p r i
m ero, disminuir en lo posible la e le
vada tasa á que la abrumadora car
ga  del impuesto transitorio de guerra 
había sometido la contratación en g e 
neral, porque sólo favoreciendo ésta 
por el medio indirecto que los G o
biernos pueden hacerlo, es decir, ami
norando los gravám enes de carácter 
fUca' que la afectan, es como c¿be 
conseguir e l fomento y  desenvolví- j! 
miento de la riqueza nacional, del cual •! 
deba esperarse en el porvenir el m a- jS 
yor bienestar de ios pueblos en el or
en económico y el aumento de los

recursos indispensables á la  vida del 
Estado. Y  si bien no era  factible de 
momento llegar de una vez, a! abso
luto y  completo restablecim iento de 
loa tip ¡s autor¡z.idos por la L ey  da 
1892, pusteriorm<4iite aumentada con 
L>s dos recargos de 20 por 100 que es
tableció la Ley de presupuestos v i-  
gen e y que elevaron á 4,20 por 100 
los derechos que satisfacen las com 
praveuWs, cesion-s, adjudicaciones 
y otros contratos de naturaleza aná - 
loga, se ha dado el primer paso en el 
camino de su gradual reducción, en 
el cual ha de proseguir ei Gobierno 
si, como fundadamente espera, ios 
resultados de la reform a correspon
den á los cálculos y esperanzas que 
le han servido de norma.

Claro es que á tan importante d is
minución en los ingresos como la que 
naturalmente ha de producir la reba
ja  en los tipos de gravamen que a fec
tan tí les contratos no podía llegarse, 
sia el riesgo de dejar indotado el p re
supuesto, sino á expensas de alguna 
compensación cb anida en los que se 
refieren á otros actos más beneficia 
dos relativam ente y  con « i  estableci
miento de cuotas módicas para a l
gunos que hasta ahora no se halla

ban sujetos al impuesto. Ea tal sen
tido, se han gravado con el moderado 
tipo de 0,50 por 100 las concesiones 
adm inistrativas ae obras y aprove
chamientos de terrenos y otros bte 
nes da dominio púbiic >, cayo uso c e 
de gratuitamente el Es ado, aun en el 
caso de no ser revert-bles ai mismo 
ó á las corporaciones que las otor
guen, y cuyo disfrute por ios particu
lares ó empresas no parece justo ni 
equitativo qae se sustraiga á toda re 
muneración, siquiera sea en forma 
de tributo; S3 han sujetado al impues
to aquellas fianzas que, como las 
prestadas por los funcionarios públi
cos y contratistas, aunque constitui
das en favor del Estado y de las cor
poraciones administrativas, redundan 
en recíproco provecho da quienes las 
otorgan; se han eievado ai 6,50 por 
100 los derechos á que estaban su je
tos, actos que, como los da trasm i
sión da ajuar de casa, arrendamian 
tos, acotaciones de embargos, secues
tros y  prohibición da enajenar, em í- 
s óa de cédulas, títulos ú ob ligacio
nes de sociedades, préstamos perso
nales, contratos de ejecución de obras 
adquisición de t rrenos para ensan
cha de vias públicas, extinción de

servidumbres, trasmisión de co lo 
nias agrícolas, enajenaciones direc
tas de bienes nacionales, redencio
nes de cansos del m ismo origen, 
constitución y. extinción da hipotecas 
en gdr*ntía  ,dtsl precio aplazado en 
las ventas y  adjudicaciones de hispas 
en pago de gananciales, por la in s ig 
nificante cuantía del tipo á que esta
ban suj:tos, pueden soportar sin 
gran perjuicio aquel aumento de gra 
vamen, y se ha establecido, por últi
mo, una escala gradual de tributa
ción en orden á L c u a n t í a  da los ca 
pita es transmitidos por haré nejas y 
legados que permite reducir el tipo 
de gravam en en las sucesiones de 
escasa importancia que se sustraían 
en su m ayor parte al pago, en razón 
al considerable gasto que para su 
form ición  exigen el impuesto de de
rechos realas, ei da timbre y los aran
celes notariales.

Arriendo de la recauda
ción é investigación

Artículos de la Ley de presupuestos.

Art. 9.° S j autoriza al ministro 
;j da Hacienda para contratar, por me- 
1 dio de poucurso público, el servicio

de recaudación en todas las provin
cias de las cdntribuciones sobra la ri- 
qu z i rústica-,- pecuaria y  urbina, in
dustrial y de comercio; impuestos de 
carruajes de lujo, de canón por éu- 

• perflcie de minas, y  de cédulas par- 
•j sonales con sus recargos estableci

dos ó que se establezcan; la de toda 
otra contribución directa ó impuesto 
que se cree en lo sucesivo y  se cobra 
por recibo talonario, con los recar
gos que sobre los mismos se autori
cen, si así lo estimase oportuno, asi 
como el cobro de crédito á favor de 
la Hacienda ó del -Tesoro que se or
dene, y el apremio contra deudores 
morosos por todos conceptos; pudien- 
do también conceder á la entidad con
tratista ó arrendataria de tales serv i
cios la facultad de ejercer la acción 
investigadora respecto á los mencio
nados tributos. E! contrato no podrá 
hacerse por más de quince afioS.

El ministro de Hacienda dará cuen
ta á las Cortes dai uso qUa hága de 
esta autoriz *ción

En la imprenta de este 
periódico se vendenZarzuelas ^

hasta las más modernas que se cono-
0W . ÍjÍUIOJ


